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Turno de noche:

Lunes a viernes: De veintiuna treinta a cinco treinta horas.

Teléfonos:

Turno de mañana:

Lunes a sábados: De ocho a quince horas.

Turno de tarde:

Lunes a viernes: De doce treinta a veinte treinta horas.

Administración:

Turno de mañana:

Lunes a viernes: De siete a catorce treinta horas.
Sábados: De ocho a quince horas (una guardia en turnos rotativos

según acta aparte).

En Almacén y la Sección de Teléfono (excepto los meses de julio y
agosto) trabajarán: Ocho sábados en el año 2002, seis sábados en el año
2003 y cuatro sábados en los años 2004 y 2005. Los turnos los fijará
el responsable correspondiente antes de primero de enero.

25129 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2002, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del acta de fecha 28 de octubre
de 2002 en la que se contienen los acuerdos de modifica-
ción de los artículos 4, 19, 20, 23 y 55 del Convenio Colectivo
de la empresa Mapfre, Grupo Asegurador.

Visto el texto del acta de fecha 28 de octubre de 2002 en la que se
contienen los acuerdos de modificación de los artículos 4, 19, 20, 23 y 55
del Convenio Colectivo de la empresa Mapfre, Grupo Asegurador («Boletín
Oficial del Estado» de 2 de abril de 2002, código de Convenio núme-
ro 9003301), acta que ha sido suscrita de una parte por los designados
por la Dirección de la empresa en su representación, y, de otra, por las
secciones sindicales de CC.OO. y CIG en representación del colectivo labo-
ral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar-
tados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada acta en el correspondiente
Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de diciembre de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Acta de reunión

Lugar y fecha: Madrid, 28 de octubre de 2002.
Asistentes en representación de la Dirección de la empresa: Don Juan

José Almagro García, don Antonio García Casquero, doña Elena Sanz Isla
y doña Clara Bazán Cea (Secretaria de la mesa).

Asistentes por los representantes de los trabajadores:

Por la sección sindical de CC.OO.: Doña María Jesús Paredes Gil.
Por el sindicado CIG: Don Manuel Sola Ledo.

En Madrid, siendo las diez horas del día 28 de octubre de 2002, en
los locales de la empresa sitos en Sor Ángela de la Cruz, número 6, se
reúnen las personas reseñadas.

Todos ellos forman parte de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de trabajo de ámbito estatal para Mapfre, Grupo Asegurador,
años 2002-2004.

Todas las partes aquí presentes y representadas acuerdan proceder
a la modificación parcial de los artículos 4, 19, 20, 23 y 55 del Convenio
Colectivo de Mapfre, Grupo Asegurador, de conformidad con el texto que
se indica a continuación:

«Artículo 4. Ámbito temporal.

2. Vigencia.—El Convenio entrará en vigor a los veinte días
de su publicación en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ y mantendrá

su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004, salvo en aquellas
materias para las que expresamente se disponga una vigencia dis-
tinta.

Sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 2002.»

«Artículo 19. Condiciones generales.

1. Serán de aplicación las condiciones establecidas en el Con-
venio del Sector Seguros en esta materia.

2. En los casos en que el cambio de centro de trabajo lo sea
a otro centro de trabajo que diste más de 25 kilómetros, a contar
desde el centro del municipio donde los empleados presten sus
servicios, pero no exija cambio de residencia, la empresa compen-
sará al empleado el exceso de los gastos en que incurra por esta
circunstancia, con un mínimo de 0,10 euros diarios por cada kiló-
metro que existía entre los dos centros de trabajo, el de origen
y el de destino.

3. Cualquier supuesto de cambio de centro de trabajo para
el que el Convenio del Sector Seguros no exija un determinado
preaviso, se comunicara por escrito al empleado con la antelación
suficiente.

Artículo 20. Traslados.

1. Serán de aplicación las condiciones establecidas en el Con-
venio del Sector Seguros en esta materia, estableciéndose las
siguientes matizaciones:

A) Traslado solicitado por el empleado.—Se considera la movi-
lidad como un derecho que asiste al empleado a obtener de la empre-
sa el traslado por necesidades personales o de promoción mediante
mutuo acuerdo.

Cuando la empresa conceda este traslado, se estará a las con-
diciones pactadas por ambas partes.

B) Traslado por necesidades del servicio:

B.1) Traslado de mutuo acuerdo.—Cuando el traslado se realice
por mutuo acuerdo entre el empleado y la empresa, se estará a
las condiciones pactadas por escrito entre ambas partes que no
podrán ser inferiores en su conjunto a las mínimas reguladas en
el artículo 25 del Convenio del Sector Seguros.

B.2) Resto de traslados.—El procedimiento a seguir en caso
de traslado que no se pacte de mutuo acuerdo entre el empleado
y la empresa será el siguiente:

a) Se notificará la vacante a la bolsa de trabajo, dando la sufi-
ciente publicidad, al objeto de que los empleados que deseen optar
al puesto puedan hacerlo en un plazo de siete días laborables. Los
empleados interesados lo manifestarán a través de los mecanismos
que se establezcan. La Unidad de Personal y Recursos Humanos
estudiará las peticiones recibidas, seleccionando aquellas que cum-
plan los requerimientos y dando traslado de las mismas a la unidad
o área donde deba cubrirse el puesto al objeto de que valoren a
los candidatos y seleccionen, en su caso, a quién deba ocuparlo.
En tal caso, se procederá al traslado con las compensaciones pac-
tadas por escrito entre ambas partes, que no podrán ser inferiores
en su conjunto a las mínimas reguladas en el Convenio Colectivo
del Sector de Seguros.

b) Si no hubiera candidatos, o no se adecuaran al perfil, la
empresa podrá designar directamente la persona que deba ocupar
el puesto.

El empleado designado tendrá derecho a optar entre el traslado
con las compensaciones reguladas en el Convenio del Sector Seguros
o la extinción del contrato con la percepción de una indemnización
de treinta días por año de servicio con un máximo de treinta
mensualidades.

De dicha designación, y de la decisión del empleado, se infor-
mará a la Comisión Mixta, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores.

En caso de que la persona designada se encontrara en situación
de permiso por adopción o acogimiento, o estuviese o acabara de
estar en situación de permiso por lactancia o reducción de jornada
por maternidad, deberá informarse con carácter previo a la Comi-
sión Mixta, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 64 del
Estatuto de los Trabajadores.

2. Para los casos que proceda abonar la ayuda económicamente
evaluable a la que se refiere el artículo 25 del Convenio del Sector
Seguros en su número 5, su cuantía se establece en 361 euros brutos
mensuales, durante el primer año de traslado, con independencia
de la localidad a la que el traslado se produzca.
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3. En caso de que el cónyuge del empleado trasladado también
trabajara en cualquiera de las entidades incluidas en el ámbito
de aplicación del presente Convenio, tendrá derecho a solicitar el
traslado para reunirse con su cónyuge, dándosele el carácter de
preferente a dicha solicitud.»

«Artículo 23. Incentivos.

La empresa establecerá nuevos criterios sobre el sistema de
incentivos, a fin de ligar los mismos al cumplimiento de objetivos
y resultados y a la valoración del desempeño, para lo cual el futuro
sistema de gestión por competencias deberá establecer los corres-
pondientes mecanismos. De dichos criterios se dará cuenta a la
Comisión Mixta, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
64.1.4.o, e), del Estatuto de los Trabajadores.»

«Artículo 55. Derechos.

Locales y medios.—La empresa facilitará en la medida de lo
posible lugares apropiados para que puedan ejercer sus funciones,
y los medios adecuados para ello. En todo caso, les facilitará el
acceso a salas de reuniones para que puedan ejercitar su derecho
de reunión.

Comunicación y tablones de anuncios.—Para facilitar la comu-
nicación de los representantes de los trabajadores con éstos, cada
sección sindical dispondrá de una carpeta pública de correo elec-
trónico para insertar las comunicaciones que estime oportunas,
sustituyendo al tablón de anuncios físico.

Una vez esté en funcionamiento el portal del empleado, dis-
pondrán de un espacio en el mismo a tal efecto.

En consecuencia, los representantes de los trabajadores no uti-
lizarán como medio de comunicación el envío de correos electró-
nicos a grupos de empleados.

En los centros de trabajo con representación unitaria sin afi-
liación sindical se instalarán tablones de anuncios que quedarán
a disposición de los Delegados de Personal o, en su caso, de los
Comités de Empresa.

Crédito sindical.—Se crea una bolsa de horas con el 100 por
100 de las horas de los Delegados, miembros de Comité de Empresa
y Delegados LOLS de cada sindicato, que será administrada por
cada sección sindical, comunicando con una antelación de un mes
la distribución para cada trimestre.

Asambleas.—Los Delegados de Personal, miembros de Comités
de Empresa y las secciones sindicales reconocidas legalmente
podrán convocar asambleas conforme a lo dispuesto en la legislación
vigente.

Reunión anual.—Para facilitar las funciones que tienen enco-
mendadas, se autoriza una reunión anual a los delegados de los
sindicatos a nivel de Subcentral o a nivel de agrupación de Sub-
centrales.

Se autoriza, además, una reunión anual de la Comisión Ejecutiva
de las secciones sindicales de un día de duración.

Los gastos derivados de estas reuniones y del resto de la acti-
vidad sindical en la empresa, serán sufragados por la empresa hasta
un máximo anual para 2002 de 54.000 euros, cuya distribución
se realizará de forma proporcional a la representación que cada
sindicato ostente a 1 de enero. Esta cantidad se revalorizará anual-
mente en el IPC del año anterior con el incremento del 15 por
100 de dicho porcentaje.»

Por todo ello, esta Comisión procederá a comunicar a la Dirección
General de Trabajo las modificaciones del articulado aquí acordadas, para
que proceda a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

25130 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2002, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de la nueva redacción del
artículo 2 del Reglamento de Funcionamiento de la Comi-
sión Mixta Estatal de Formación Continua.

Visto el texto de la nueva redacción del artículo 2 del Reglamento
de Funcionamiento de la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua,
texto acordado el 27 de junio de 2002 por la citada Comisión, de la que
forman parte CEOE y CEPYME, en representación de las empresas, y de
las centrales sindicales CC.OO., UGT y CIG, en representación de los tra-
bajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Este Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado texto en el correspondiente
Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de diciembre de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

«Artículo 2. Composición.—Son miembros de la Comisión Mixta Esta-
tal de Formación Continua las organizaciones CEOE, CEPYME, CC.OO.,
UGT y CIG. Dichas organizaciones estarán representadas por 18 Vocales,
de los cuales nueve serán designados por las organizaciones empresariales
(cinco en representación de CEOE y cuatro designados por CEPYME) y
otros nueve por las organizaciones sindicales firmantes del III ANFC (cua-
tro en representación de UGT, cuatro en representación de CC.OO. y un
representante de CIG).

La Comisión Mixta Estatal de Formación Continua podrá delegar total
o parcialmente sus funciones en una Comisión Permanente.

La Comisión Permanente, como órgano colegiado, funcionará con igual
criterio de proporcionalidad que el Pleno, y estará constituida por 10
Vocales (tres designados por CEOE, dos designados por CEPYME, dos
designados por CC.OO., dos designados por UGT y uno designado por
CIG), recayendo los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario en
las mismas personas que ostentan dichos cargos en el Pleno.

Asimismo, cada organización podrá designar un número de suplentes
igual que el número de Vocales que le corresponda, los cuales asumirán,
en caso de asistir a las reuniones, las mismas competencias que éstos.»

25131 ORDEN TAS/3280/2002, de 27 de noviembre, por la que
registra la fundación «F. San Román» como de asistencia
social y dispone su inscripción en el Registro de Funda-
ciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación «F. San Román».
Vista la escritura de constitución de la fundación «F. San Román», ins-

tituida en Las Rozas (Madrid).

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Las Rozas (Madrid), don Andrés Campaña
Ortega, el 24 de julio de 2001, con el número 1.384 de su protocolo, sub-
sanada mediante otra otorgada ante el mismo Notario de Las Rozas, el
5 de noviembre de 2002, con el número 1.403 de protocolo, por don Fidel
San Román Morán, don Antonio Barrio Nicolás y don José María Gar-
cía-Luján Martínez.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 60.101,21 euros,
cantidad que ha sido aportada por don Fidel San Román Morán y depo-
sitada en una entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Fidel San Román Moran.
Vicepresidente: Don Juan San Primitivo Morán.
Secretario-Tesorero: Don José María García-Luján Martínez.
Vocal: Don Antonio Barrio Nicolás.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la avenida de La Coruña, número 68, portal 2,
primero B, de Las Rozas (Madrid).

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 7
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto:

El fomento y el apoyo del tratamiento y las actividades asistenciales
con un alto nivel de calidad, para proporcionar a las personas afectadas
por el Síndrome de West y patologías asociadas las mejores condiciones
de vida posibles,

Así como su completa educación e integración social.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.


